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MEMORIA ECONOMICA EJERCICIO 2.024 

 

En cumplimiento del articulo 3 del real decreto 1270/2003 de 10 de octubre por 
el que se aprueba el reglamento para la aplicación del régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de incentivos fiscales al mecenazgo se elabora 
la memoria económica en los términos y con la información que el citado 
decreto exige. 

 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA FUNDACION 

 

1)  ACTIVIDADES ECONOMICAS FUNDACIONALES: 

La Fundación tiene como objeto prestar servicios de asilo o de 
residencia permanente, material y espiritual a las personas mayores de sesenta 
y cinco años cubriendo sus necesidades en ambiente familiar y cristiano. 

 

2) ACTIVIDADES ECONOMICAS NO FUNDACIONALES: 

  

3) OTRAS ACTIVIDADES ECONOMICAS 

Rendimientos de capital mobiliario. 

Arrendamientos. 
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RETRIBUCIONES SATISFECHAS POR LA FUNDACION A SUS PATRONOS 
REPRESENTANTES O MIEMBROS DE ORGANOS DE GOBIERNO         

(Art. 3 – 1 D). 

 

Los Patronos, representantes y miembros de los órganos de gobierno no han 
percibido ningún tipo de retribución ni compensación de gastos en el ejercicio. 

 

PARTICIPACION EN SOCIEDADES MERCANTILES (Art. 3-1-E) 

 

La fundación no posee participación en Sociedades Mercantiles. 

 

RETRIBUCION DE LOS ADMINISTRADORES DE SOCIEDADES 
MERCANTILES PARTICIPADAS (Art. 3 – 1 – F) 

 

La fundación no posee participaciones en Sociedades Mercantiles. 

 

CONVENIOS DE COLABORACION EMPRESARIAL EN ACTIVIDADES DE 
INTERES GENERAL SUSCRITOS POR LA FUNDACION (Art. 3 – 1 – G). 

 

La fundación no ha suscrito ningún convenio de colaboración empresarial. 

 

ACTIVIDADES PRIORITARIAS DE MECENAZGO DESARROLLADAS POR 
LA FUNDACION (Art. 3 – 1 – H). 

 

La fundación no desarrolla ninguna actividad de mecenazgo. 

 

PREVISION ESTATUTARIA EN CASO DE DISOLUCIÓN (Art. 3 – 1 – I) 

La Fundación en su art. 36 de sus Estatutos expone “La extinción de la 
Fundación, salvo que se extinga por fusión con otra u otras fundaciones, 
determinará la apertura del procedimiento de liquidación que se realizará por el 
Patronato bajo el control del Protectorado. 

Los bienes resultantes de la liquidación se destinarán a fundaciones u otras 
instituciones que persigan fines de interés general análogos a los que de la 
Fundación y que tengan afectados sus bienes, incluso para el supuesto de su 
disolución, a la consecución de aquellos, designadas en su momento por el 
Patronato, de acuerdo con lo ordenado en la Legislación vigente.” 
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